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Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto Ordena secuestro y cita acreedor hipotecario 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-01087-00 
 

1. En razón a que se encuentra acreditado el embargo del 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-
22939 de propiedad de la parte ejecutada, se ordena su 
secuestro. 

 
2. Para tal efecto, se dispone comisionar al Juez Civil 

Municipal de Soacha (Cundinamarca). Secretaría, elabórese el 
correspondiente despacho comisorio con los insertos del caso. Lo 
anterior de conformidad con los artículos 39 595 y 601 del CGP.  

 
3. En atención a la anotación 19 del mencionado folio de 

matrícula inmobiliaria, se ordena la citación de Banco 
Davivienda S.A. , en su condición de tercer acreedor hipotecario, 
con el fin de que en el término de veinte (20) días contados a 
partir de la notificación de este proveído comparezcan para hacer 
valer su crédito. Lo anterior, de conformidad con el artículo 462 
del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 182 del 1 de diciembre de 
2022. 
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